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Corte Constitucional

Presidencia 
COMUNICADO DE PRENSA No. 20
La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 30 de abril de 2008, adoptó las siguientes decisiones:  

1.
EXPEDIENTE D-6958

-
SENTENCIA C-424/08

Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

1.1. Norma acusada
LEY 11 DE 1987

(enero 27)

Por la cual se reglamenta el manejo y aprovechamiento de los depósitos judiciales y se dictan otras disposiciones

Articulo 7º Los adquirentes en remates de bienes muebles e inmuebles que se realicen por el Martillo del Banco Popular, el Fondo Rotatorio de Aduanas, los Juzgados Civiles, los Juzgados Laborales y demás entidades de los órdenes nacional, departamental y municipal, pagarán un impuesto del 3% sobre el valor final del remate, con destino al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia. Sin el lleno de ese requisito no se dará aprobación a la diligencia respectiva. 
Parágrafo. El valor del impuesto de que trata el presente artículo será captado por la entidad rematadora y entregado mensualmente al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia. 
1.2. Decisión

Inhibirse de emitir un pronunciamiento de fondo acerca de la expresión el Martillo del Banco Popular”  contenida en el artículo 7º de la Ley 11 de 1987, por ineptitud sustantiva de la demanda. 

1.3. Razones de la decisión 

La Corte encontró que aunque en la demanda se formula un cargo claro, la acusación no cumple con los requisitos de  certeza, suficiencia y pertinencia que se exige para poder entrar a ejercer el control de constitucionalidad de la norma demandada. En este caso, no se aportan todos los elementos que permitan aplicar un test de igualdad, el primero de ellos, concerniente a  la precisión de los universos que se pretende comparar. Como lo ha señalado la jurisprudencia, no basta afirmar la existencia de un tratamiento legislativo distinto e injustificado de dos sujetos o supuestos iguales, sino que el demandante tiene la carga de demostrar que se trata efectivamente de dos situaciones iguales, que no existe un fin legítimo que justifique desde el punto vista constitucional el trato discriminatorio o que existiendo éste, no resulta idóneo o necesario para conseguir dicha finalidad. En el caso concreto, se advierte que del sólo texto de la disposición acusada no se deduce el contenido normativo que se acusa por el demandante, esto es, que la norma prevea un trato discriminatorio del Banco Popular frente a las demás entidades bancarias, si se tiene en cuenta que el  contribuyente del impuesto que se cuestiona es el adquirente del bien rematado y no el Banco. Adicionalmente,  no se acusan las normas legales que según el actor, prescriben un trato privilegiado a las demás entidades bancarias, de forma que  no se integró una proposición jurídica completa que permita el análisis de igualdad que se plantea. No es claro, entonces, en que consiste de manera precisa la supuesta discriminación que establece la norma demandada y por lo tanto, en donde está la vulneración del principio de igualdad. En esas condiciones, las falencias de la demanda impidieron que la Corte pudiera entrar a emitir un fallo de fondo. 
2.
EXPEDIENTE D-6948

-
SENTENCIA C-425/08


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

2.1. Norma acusada

LEY 1142 DE 2007
(junio 28)

Por medio de la cual se reforman parcialmente las Leyes 906 de 2004, 599 de 2000 y 600 de 2000 y se adoptan medidas para la prevención y represión de la actividad delictiva de especial impacto para la convivencia y seguridad ciudadana
ARTÍCULO 4o. El artículo 74 de la  Ley 906 de 2004 quedará así:

Delitos que requieren querella. Para iniciar la acción penal será necesario querella en los siguientes delitos, excepto cuando el sujeto pasivo sea un menor de edad, un inimputable o la persona haya sido capturada en flagrancia: 

1. Aquellos que de conformidad con el Código Penal no tienen señalada pena privativa de la libertad.

2. Inducción o ayuda al suicidio (C. P. artículo 107); lesiones personales sin secuelas que produjeren incapacidad para trabajar o enfermedad que supere treinta (30) días sin exceder de sesenta (60) días (C. P. artículo 112 incisos lo y 2o); lesiones personales con deformidad física transitoria (C. P. artículo 113 inciso lo); lesiones personales con perturbación funcional transitoria (C. P. artículo 114 inciso lo); parto o aborto preterintencional (C. P. artículo 118); lesiones personales culposas que produjeren incapacidad para trabajar o enfermedad que supere treinta (30) días (C. P. artículo 120); injuria (C. P. artículo 220); calumnia (C. P. artículo 221); injuria y calumnia indirecta (C. P. artículo 222); injuria por vías de hecho (C. P. artículo 226); injurias recíprocas (C. P. artículo 227); maltrato mediante restricción a la libertad física (C. P. artículo 230); malversación y dilapidación de los bienes de familiares (C. P. artículo 236); hurto simple de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes y que no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 239); alteración, desfiguración y suplantación de marcas de ganado (C. P. artículo 243); estafa de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes y que no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 246); emisión y transferencia ilegal de cheques de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 248); abuso de confianza de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 249); aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 252); alzamiento de bienes de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 253); disposición de bien propio gravado con prenda de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 255); malversación y dilapidación de bienes (C. P. artículo 259); usurpación de tierras (C. P. artículo 261); usurpación de aguas (C. P. artículo 262); invasión de tierras o edificios (C. P. artículo 263); daño en bien ajeno de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 265); falsa autoacusación (C. P. artículo 437); infidelidad a los deberes profesionales (C.P. artículo 445).
ARTÍCULO 18. El artículo 289 de la Ley 906 de 2004 quedará así: 

Formalidades. La formulación de la imputación se cumplirá con la presencia del imputado o su defensor, ya sea de confianza o, a falta de este, el que fuere designado por el sistema nacional de defensoría pública. 

PARÁGRAFO 1o. Ante el juez de control de garantías, el fiscal podrá legalizar la captura, formular imputación, solicitar imposición de medida de aseguramiento y hacer las solicitudes que considere procedentes, con la sola presencia del defensor de confianza o designado por el sistema nacional de defensoría pública, cuando el capturado haya entrado en estado de inconsciencia después de la privación de la libertad o se encuentre en un estado de salud que le impida ejercer su defensa material. En este caso, la posibilidad de allanarse a la imputación se mantendrá hasta cuando la persona haya recobrado la consciencia, con el mismo descuento punitivo indicado en el inciso 1o del artículo 351 de este código. 
PARÁGRAFO 2o. Cuando el capturado se encuentre recluido en clínica u hospital, pero consciente y en estado de salud que le permita ejercer su defensa material, el juez de control de garantías, a solicitud del fiscal, se trasladará hasta ese lugar para los efectos de la legalización de captura, la formulación de la imputación y la respuesta a las demás solicitudes de las partes. 

PARÁGRAFO 3o. En aquellos eventos en los cuales por las distancias, la dificultad en las vías de acceso, los desplazamientos y el orden público, no sea posible dentro del término de las treinta y seis (36) horas siguientes a la captura, trasladar a la persona aprehendida ante el juez de control de garantías, dentro del mismo término, deberá legalizarse su captura con la constancia que haga la Fiscalía General de la Nación respecto de los motivos por los cuales se imposibilitó el traslado y el compromiso de presentarlo tan pronto sean superadas las dificultades. El fiscal asumirá las responsabilidades penales y disciplinarias que correspondan en caso de faltar a la verdad. A esta audiencia asistirá el defensor de confianza o en su defecto el que sea designado por el Sistema Nacional de Defensoría Pública y el Ministerio Público. La Fiscalía podrá formular imputación y solicitar medida de aseguramiento. La persona aprehendida tendrá la posibilidad de allanarse a la imputación hasta cuando sea posible para la Fiscalía presentarlo físicamente ante el juez, con el mismo descuento punitivo indicado en el inciso 1o del artículo 351 de este código.
ARTÍCULO 26. El artículo 313 de la Ley 906 de 2004, tendrá un cuarto numeral que quedará así: 

4. Cuando la persona haya sido capturada por conducta constitutiva de delito o contravención, dentro del lapso del año anterior, contado a partir de la nueva captura o imputación, siempre que no se haya producido la preclusión o absolución en el caso precedente.

ARTÍCULO 27. El artículo 314 de la Ley 906 de 2004, quedará así:

Sustitución de la detención preventiva. La detención preventiva en establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los siguientes eventos:

1. Cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de aseguramiento sea suficiente la reclusión en el lugar de residencia, aspecto que será fundamentado por quien solicite la sustitución y decidido por el juez en la respectiva audiencia de imposición, en atención a la vida personal, laboral, familiar o social del imputado.

2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre que su personalidad, la naturaleza y modalidad del delito hagan aconsejable su reclusión en el lugar de residencia. 

3. Cuando a la imputada o acusada le falten dos (2) meses o menos para el parto. Igual derecho tendrá durante los seis (6) meses siguientes a la fecha de nacimiento. 

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales.

El juez determinará si el imputado o acusado deberá permanecer en su lugar de residencia, en clínica u hospital.

5. Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor o que sufriere incapacidad permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio. 

La detención en el lugar de residencia comporta los permisos necesarios para los controles médicos de rigor, la ocurrencia del parto, y para trabajar en la hipótesis del numeral 5. 

En todos los eventos el beneficiario suscribirá un acta en la cual se compromete a permanecer en el lugar o lugares indicados, a no cambiar de residencia sin previa autorización, a concurrir ante las autoridades cuando fuere requerido y, adicionalmente, podrá imponer la obligación de someterse a los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de una persona o institución determinada, según lo disponga el juez.

El control del cumplimiento de la detención en el lugar de residencia estará a cargo del Inpec, el cual realizará un control periódico sobre el cumplimiento de la detención domiciliaria y reportará a la Fiscalía sobre sus resultados para que si se advierten violaciones a las condiciones impuestas por el Juez se puedan adoptar las correspondientes acciones. 

PARÁGRAFO. No procederá la sustitución de la detención preventiva en establecimiento carcelario, por detención domiciliaria cuando la imputación se refiera a los siguientes delitos: Los de competencia de los jueces penales del circuito especializados o quien haga sus veces, Tráfico de migrantes (C.P. artículo 188); Acceso carnal o actos sexuales con incapaz de resistir (C.P. artículo 210); Violencia intrafamiliar (C.P. artículo 229); Hurto calificado (C.P. artículo 240); Hurto agravado (C.P. artículo 241, numerales 7, 8, 11, 12 y 15); Estafa agravada (C.P. artículo 247); Uso de documentos falsos relacionados con medios motorizados hurtados (C.P. artículo 291); Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones de uso personal, cuando concurra con el delito de concierto para delinquir (C.P. artículos 340 y 365), o los imputados registren sentencias condenatorias vigentes por los mismos delitos; Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las fuerzas armadas (C.P. artículo 366 ); Fabricación, importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares (C.P. artículo 367); Peculado por apropiación en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales (C.P. artículo 397); Concusión (C.P. artículo 404): Cohecho propio (C.P. artículo 405): Cohecho impropio (C.P. artículo 406); Cohecho por dar u ofrecer (C.P. artículo 407); Receptación repetida, continua (C.P. artículo 447, incisos 1o y 3o); Receptación para ocultar o encubrir el delito de hurto calificado, la receptación para ocultar o encubrir el hurto calificado en concurso con el concierto para delinquir, receptación sobre medio motorizado o sus partes esenciales, o sobre mercancía o combustible que se lleve en ellos (C.P. artículo 447, inciso 2o).

 

ARTÍCULO 32. La  Ley  599 de 2000, Código Penal, tendrá un artículo 68A el cual quedará así:

Exclusión de beneficios y subrogados. No se concederán los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de libertad de suspensión condicional de la ejecución de la pena o libertad condicional; tampoco la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito doloso o preterintencional dentro de los cinco (5) años anteriores.
2.2. Problemas jurídicos planteados

Le corresponde a la Corte establecer (i) si para modificar la Ley 906 de 2004, el legislador debía solicitar previamente el concepto de la Comisión de Seguimiento del Sistema Penal Acusatorio creada por el artículo 4º del Acto Legislativo No. 3 de 2002; (ii) si el hecho de que la investigación deba iniciarse de oficio en delitos que la ley define como querellables, cuando se presenta la captura en flagrancia, viola la autonomía individual o el debido proceso penal; (iii) si la garantía de la defensa material y técnica en el proceso penal, exige que no se pueda iniciar la investigación penal sin la presencia física del imputado; (iv) si vulnera la presunción de inocencia del imputado, la regulación legal que autoriza decretar la medida de aseguramiento consistente en detención preventiva en establecimiento carcelario cuando el aprehendido fue objeto de otra captura dentro del año anterior; (v)  si ha operado el fenómeno de la cosa juzgada constitucional respecto del parágrafo del artículo 27 de la Ley 1142 de 2007; y (vi) si la reincidencia puede ser tenida como criterio para excluir de subrogados y beneficios penales al sujeto activo del delito. 

2.3. Decisión

Primero.- Declarar exequible la totalidad de la Ley 1142 de 2007, por el cargo de violación del artículo 4º transitorio del Acto Legislativo No. 3 de 2002. 
Segundo.- Declarar exequible la expresión “o la persona haya sido capturada en flagrancia” contenida en el artículo 4º de la Ley 1142 de 2007.
Tercero.- Estarse  a lo resuelto en la sentencia C-318 del 10 de abril de 2008, por medio de la cual resolvió declarar la exequibilidad del artículo 27 de la Ley 1142 de 2007, “en el entendido de que el juez podrá conceder la sustitución de la medida siempre y cuando el peticionario fundamente, en concreto, que la detención domiciliaria no impide el cumplimiento de los fines de la detención preventiva, en especial, respecto de las víctimas de delito y en relación exclusiva con las hipótesis previstas en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 27 de la Ley 1142 de 2007”.

Cuarto.- Declarar inexequibles las expresiones “… formular imputación, solicitar imposición de medida de aseguramiento y hacer las solicitudes que considere procedentes…” y “En este caso …”  contenidas en el parágrafo 1º del artículo 18 de la Ley 1142 de 2007 y exequible el resto del parágrafo 1º, en el entendido de que en esta hipótesis, se interrumpe la prescripción. 
Quinto.- Declarar inexequible  el parágrafo 3º del artículo 18 de la Ley 1142 de 2007. 
Sexto.- Declarar exequible, por los cargos analizados, el artículo 26 de la Ley 1142 de 2007.

Séptimo.- Declarar exequible, por los cargos analizados, el artículo 32 de la Ley 1142 de 2007.

2.4. Razones de la decisión 

En primer lugar, la Corte determinó que no se requería para la adopción de la Ley 1142 de 2007 del concepto de la Comisión de Seguimiento del Sistema Penal Acusatorio establecida por el artículo 4º transitorio del Acto Legislativo No. 3 de 2002 por tres razones: (i) esta Comisión fue creada con una atribución específica de presentación de los proyectos de ley relacionados con la implementación del nuevo sistema procesal penal; (ii) se trata de una atribución especial, porque la presentación de proyectos de ley generalmente corresponde a entes públicos y no a un grupo multidisciplinario conformado por particulares y autoridades de distintas ramas y órganos del poder público; (iii) la competencia de la Comisión es una facultad precisa con expresa limitación en el tiempo, la cual se agotó el 20 de junio de 2004, cuando venció el plazo que tenía el Congreso de la República para expedir las leyes correspondientes a la puesta en marcha del nuevo proceso penal. En cuanto a la función de seguimiento de la implementación del sistema penal acusatorio, debe desarrollarse en concordancia con el artículo 5º transitorio del Acto Legislativo No. 03 de 2002, esto es, que las atribuciones de vigilancia, posible asesoría y veeduría asignada a la Comisión de Seguimiento del Sistema Penal Acusatorio no puede entenderse como una limitación a la facultad para reformar las leyes que otorga al legislador el artículo 150 de la Constitución. Dicha atribución no fue concebida como una atribución para condicionar la validez de las normas que regulan el debido proceso penal, cuya libertad de configuración normativa es por el contrario claramente reconocida en el artículo 29 superior. Por lo tanto, la Ley 1142 de 2007 es exequible en su totalidad, frente al cargo por la presunta violación del artículo 4º transitorio del Acto Legislativo. En segundo lugar, del análisis efectuado la Corte concluyó que el hecho de que la investigación deba iniciarse de oficio en delitos que se han clasificado como querellables cuando se presenta la captura en flagrancia, no viola la Constitución, y en especial, no contradice la autonomía individual o el debido proceso, porque: (i) ni de la dogmática penal ni de la perspectiva constitucional puede deducirse que hay delitos cuya naturaleza sea querellable; (ii) la querella no es una figura que surge del delito ni del derecho sustancial penal, sino de la acción, por lo que es indiferente que el legislador hubiere regulado una situación ajena al delito como mecanismo para eliminar la disponibilidad de la acción penal; (iii) la clasificación de delitos cuya investigación se inicia de oficio o mediante querella corresponde a la ley, pues hace parte de la libertad de configuración legislativa para regular el debido proceso penal. De igual manera no existe previsión constitucional que imponga el desistimiento o un conteo especial del término de caducidad en delitos que han sido definidos por el legislador como querellables, ni existe el deber superior de establecer etapas procesales o ritualidades específicas para los delitos cuya investigación se inicia de oficio. En consecuencia, no prospera el cargo formulado respecto de la expresión demandada del artículo 4º de la Ley 1142 de 2007. 
En tercer lugar, la Corte encontró que no vulnera el artículo 29 de la Carta, que el fiscal pueda legalizar la captura ante el juez de control de garantías, con la sola presencia del defensor de confianza o designado por el sistema nacional de defensoría pública, cuando el capturado haya entrado en estado de inconsciencia después de la privación de la libertad o se encuentre en estado de salud que le impida ejercer su defensa material. Sin embargo, resulta violatorio del debido proceso y del derecho de defensa material,  que en esa hipótesis se pueda, sin la presencia del procesado, formular  la imputación, solicitar imposición de medida de aseguramiento y hacer las solicitudes que considere procedentes.  La defensa material, al igual que la defensa técnica, hace parte del núcleo esencial del debido proceso penal y pone de manifiesto la facultad inalienable que tiene el imputado para autodefenderse, la cual no desaparece por la asistencia de su abogado de confianza o de oficio. Para la Corte, las circunstancias previstas en el parágrafo 1º del artículo 18 de la Ley 1142 de 2007 justifican de manera razonable la excepción de que se pueda realizar con la sola presencia del defensor, la legalización de la captura del imputado ante el juez de control de garantías, pero no, cuando se trata de las demás actuaciones enunciadas en dicho parágrafo, toda vez que para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa material, deben adelantarse conforme a la regla general que exige la presencia del imputado. Por ello, fueron declaradas inexequibles, las expresiones del citado parágrafo 1º que enuncian dichas actuaciones.  Ahora bien, en aras de garantizar la eficacia en la administración de justicia y de que no haya lugar a la impunidad, la Corporación  condicionó la exequibilidad del resto del parágrafo, a que se entienda que durante el tiempo que se mantenga la hipótesis allí prevista se interrumpe la prescripción. Por las mismas razones, el parágrafo 3º del artículo 18 de la Ley 1142 de 2007, fue declarado inexequible. 
En cuarto lugar, la Corte reiteró el reconocimiento de la libertad de configuración legislativa en materia de medidas de aseguramiento y en especial, de los criterios que conducen a decretar la detención preventiva, todo lo cual forma parte de la política criminal. Así, en el caso previsto en el numeral 4 del artículo 26 acusado, encuentra razonable que, dentro de las valoraciones de la política criminal, el legislador hubiere considerado la captura precedente en el año anterior, como un criterio que debe tener en cuenta el juez para imponer la medida de aseguramiento consistente en la detención preventiva en establecimiento carcelario. De todos modos, precisó que la imposición de la medida no puede obedecer a reglas automáticas o silogísticas que impidan la valoración integral, por parte del juez competente, de todos los hechos y circunstancias que rodean el caso, la necesidad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad de la medida en cada caso concreto. Por tales razones, no prosperó el cargo formulado con el numeral 4) del artículo 26 de la Ley 1142 de 2007. 
En quinto lugar, la Corte constató la existencia de cosa juzgada constitucional respecto del artículo 27 de la Ley 1142 de 2007, toda vez que mediante la sentencia C-318/08, se pronunció sobre la exequibilidad condicionada de dicha disposición. En sexto  lugar, la Corte ratificó que resulta válido constitucionalmente, que al valorar el hecho de que una misma persona hubiere reiterado la participación en conductas delictivas, el juez considere que no es igual la situación de quien nunca ha cometido delitos y quien sí ha delinquido previamente, lo cual autorizaría a imponer una pena más estricta para uno respecto del otro.  Así mismo, señaló que la reincidencia no implica una doble sanción por una misma causal. Esto por cuanto la agravación de la sanción o el retiro de los beneficios que se pierden con la reincidencia se aplica exclusivamente a la nueva conducta, cometida por segunda vez. Tampoco la reincidencia significa la legitimación del peligrosismo penal ni el desconocimiento del derecho penal del acto, puesto que no se juzga simplemente la personalidad del delincuente, sino la ocurrencia de hechos objetivos y verificables que consiste en la participación o autoría en múltiples conductas delictivas. Adicionalmente, la Corporación observó que a diferencia de los casos en que la reincidencia es criterio de análisis de punibilidad, la exclusión de los beneficios o de subrogados penales, se ubica en el deber de cumplir en forma completa la pena impuesta. Luego, en el caso concreto, no se aplica el principio non bis in idem, por cuanto este sólo tiene validez cuando se trata de dos sanciones que se imponen por un mismo acto. De otro lado, el concepto de antecedentes penales y contravencionales regulado en el artículo 248 de la Constitución, está destinado a producir efectos jurídicos que pueden ser tenidos en cuenta por las autoridades públicas como criterio de exclusión o limitación de determinados privilegios. Por lo anterior, el artículo 26 de la Ley 1142 de 2007 fue declarado exequible, por el cargo analizado. 
2.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto parcial, toda vez que en su concepto, el parágrafo 1º del artículo 18 de la Ley 1142 de 2007 ha debido ser declarado inexequible en su totalidad, por las mismas razones que condujeron a tal declaratoria respecto de algunas expresiones de dicho parágrafo. De igual modo, en su criterio, el artículo 26 de la misma ley es inconstitucional, por vulnerar la presunción de inocencia y el derecho a la libertad personal como regla general. Adicionalmente, presentará una aclaración de voto, en razón a que en su momento, se apartó de la sentencia C-318/08, a la cual se remite la sentencia. 
El magistrado NILSON PINILLA PINILLA expresó su salvamento de voto parcial en cuanto estima que el parágrafo 3º del artículo 18 de la Ley 1142 de 2007 no contradice la Constitución, toda vez que las circunstancias que allí se señalan justifican plenamente que la investigación penal siga su curso con la sola presencia del defensor del imputado. 
3.
EXPEDIENTE D-6963

-
SENTENCIA C-426/08


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

3.1. Norma acusada

LEY 65 DE 1993
(agosto 19)

Por la cual se expide el Código Penitenciario y Carcelario

ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La Dirección del Instituto Penitenciario y Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta de setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Estar en la fase de mediana seguridad. 

2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta. 

3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial. 

4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria. 

5. [Numeral  modificado por el artículo 29   de la  Ley 504 de 1999] Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por los delitos de competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados.

6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, certificada por el Consejo de Disciplina. 

Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por seis meses; pero si reincide, cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarán definitivamente los permisos de este género.
3.2. Decisión

Estarse a lo resuelto en la sentencia C-392 de 2000, mediante la cual se declaró exequible el artículo 29 de la Ley 504 de 1999, que modificó el numeral 5) del artículo 147 de la Ley 65 de 1993. 
3.3. Razones de la decisión

La Corte encontró que en el presente caso se configura el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, como quiera que el numeral 5) del artículo 147 de la Ley 65 de 1993, tal y como fue modificado por el artículo 29 de la Ley 504 de 1999, ya fue objeto de pronunciamiento en la sentencia C-392 de 2000, que lo declaró exequible. Por lo tanto, no procede entrar a proferir un nuevo fallo respecto de la citada disposición y ha de estarse a lo resuelto en dicha oportunidad. 
3.4.
Los magistrados MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA y HUMBERTO ANTONIO SIERRA manifestaron su salvamento de voto, toda vez que a su juicio, si bien ni en la parte resolutiva ni en la parte motiva de la sentencia C-392 de 2000 se restringió el alcance de la decisión de exequibilidad adoptada, a los cargos examinados, lo cierto es que en la parte motiva de ese fallo no se hizo un examen específico de la vulneración de ninguna norma constitucional, razón por la cual incluso se puede sostener que respecto del precepto acusado se configura lo que la Corte ha denominado cosa juzgada aparente. A su juicio, procedía entrar a un pronunciamiento de fondo sobre el cargo de igualdad que se planteaba en la presente demanda. 
4.
EXPEDIENTE D-6882

-
SENTENCIA C-427/08


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa
4.1.
Norma acusada

ACTO LEGISLATIVO 04 DE 2007
(julio 11)

Por el cual se reforman los artículos 356 y 357 de la Constitución Política

Artículo 1°. El inciso 4° del artículo 356 de la Constitución Política quedará así:

Los recursos del Sistema General de Participaciones de los departamentos, distritos y municipios se destinarán a la financiación de los servicios a su cargo, dándoles prioridad al servicio de salud, los servicios de educación, preescolar, primaria, secundaria y media, y servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, garantizando la prestación y la ampliación de coberturas con énfasis en la población pobre.

Artículo 2°. El literal a) del artículo 356 de la Constitución Política quedará así:

a) Para educación, salud y agua potable y saneamiento básico: población atendida y por atender, reparto entre población urbana y rural, eficiencia administrativa y fiscal, y equidad. En la distribución por entidad territorial de cada uno de los componentes del Sistema General de Participaciones, se dará prioridad a factores que favorezcan a la población pobre, en los términos que establezca la ley.

Artículo 3°. Adiciónense al artículo 356 de la Constitución Política los siguientes incisos:

El Gobierno Nacional definirá una estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto ejecutado por las entidades territoriales con recursos del Sistema General de Participaciones, para asegurar el cumplimiento de metas de cobertura y calidad. Esta estrategia deberá fortalecer los espacios para la participación ciudadana en el control social y en los procesos de rendición de cuentas.

Para dar aplicación y cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, el Gobierno Nacional, en un término no mayor a seis (6) meses contados a partir de la expedición del presente  acto legislativo regulará, entre otros aspectos, lo pertinente para definir los eventos en los cuales está en riesgo la prestación adecuada de los servicios a cargo de las entidades territoriales, las medidas que puede adoptar para evitar tal situación y la determinación efectiva de los correctivos necesarios a que haya lugar.

Artículo 4°. El artículo 357 de la Constitución Política quedará así:

El Sistema General de Participaciones de los Departamentos, Distritos y Municipios se incrementará anualmente en un porcentaje igual al promedio de la variación porcentual que hayan tenido los ingresos corrientes de la Nación durante los cuatro (4) años anteriores, incluido el correspondiente al aforo del presupuesto en ejecución.

Para efectos del cálculo de la variación de los ingresos corrientes de la Nación a que se refiere el inciso anterior, estarán excluidos los tributos que se arbitren por medidas de estado de excepción salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue el carácter permanente.

El diecisiete por ciento (17%) de los recursos de Propósito General del Sistema General de Participaciones, será distribuido entre los municipios con población inferior a 25.000 habitantes. Estos recursos se destinarán exclusivamente para inversión, conforme a las com​petencias asignadas por la ley. Estos recursos se distribuirán con base en los mismos criterios de población y pobreza definidos por la ley para la Participación de Propósito General.

Los municipios clasificados en las categorías cuarta, quinta y sexta, de conformidad con las normas vigentes, podrán destinar libremente, para inversión y otros gastos inherentes al funcionamiento de la administración municipal, hasta un cuarenta y dos (42%) de los recursos que perciban por concepto del Sistema General de Participaciones de Propósito General, exceptuando los recursos que se distribuyan de acuerdo con el inciso anterior.

Cuando una entidad territorial alcance coberturas universales y cumpla con los estándares de calidad establecidos por las autoridades competentes, en los sectores de educación, salud y/o servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, previa certifica​ción de la entidad nacional competente, podrá destinar los recursos excedentes a inversión en otros sectores de su competencia. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Parágrafo transitorio 1°. El monto del Sistema General de Participaciones, SGP, de los Departamentos, Distritos y Municipios se incrementará tomando como base el monto liquidado en la vigencia anterior. Durante los años 2008 y 2009 el SGP se incrementará en un porcentaje igual al de la tasa de inflación causada, más una tasa de crecimiento real de 4%. Durante el año 2010 el incremento será igual a la tasa de inflación causada, más una tasa de crecimiento real de 3.5%. Entre el año 2011 y el año 2016 el incremento será igual a la tasa de inflación causada, más una tasa de crecimiento real de 3%.

Parágrafo transitorio 2°. Si la tasa de crecimiento real de la economía (Producto Interno Bruto, PIB) certificada por el DANE para el año respectivo es superior al 4%, el incremento del SGP será igual a la tasa de inflación causada, más la tasa de crecimiento real señalada en el parágrafo transitorio 1° del presente artículo, más los puntos porcentuales de diferencia resultantes de comparar la tasa de crecimiento real de la economía certificada por el DANE y el 4%. Estos recursos adicionales se destinarán a la atención integral de la primera infancia. El aumento del SGP por mayor crecimiento económico, de que trata el presente parágrafo, no generará base para la liquidación del SGP en años posteriores.

Parágrafo transitorio 3°. El Sistema General de Participaciones, SGP, tendrá un cre​cimiento adicional a lo establecido en los parágrafos transitorios anteriores para el sector educación. La evolución de dicho crecimiento adicional será así: en los años 2008 y 2009 de uno punto tres por ciento (1.3%), en el año 2010 de uno punto seis por ciento (1.6%), y durante los años 2011 a 2016 de uno punto ocho por ciento (1.8%). En cada uno de estos años, este aumento adicional del Sistema no generará base para la liquidación del monto del SGP de la siguiente vigencia. Estos recursos se destinarán para cobertura y calidad.

Parágrafo transitorio 4°. El Gobierno Nacional definirá unos criterios y transiciones en la aplicación de los resultados del último censo realizado, con el propósito de evitar los efectos negativos derivados de las variaciones de los datos censales en la distribución del Sistema General de Participaciones. El Sistema orientará los recursos necesarios para que de ninguna manera, se disminuyan, por razón de la población, los recursos que reciben las entidades territoriales actualmente.

Artículo 5°. El presente  acto legislativo rige a partir del 1° de enero de 2008. 
4.2. Problemas jurídicos planteados

La Corte debe resolver (i) si con la reforma introducida por el Acto Legislativo 04 de 2007, se produjo una sustitución de la Constitución Política; (ii) si el proyecto de acto legislativo demandado, obtuvo la mayoría requerida por la Constitución (art. 375) en la segunda vuelta en la plenaria de la Cámara de Representantes; y (iii) si el artículo 3º y los parágrafos del artículo 4º del Acto Legislativo 04 de 2007, fueron debatidos en el primer período legislativo, acorde con el artículo 375 de la Carta Política. 
4.3. Decisión

Primero.- Inhibirse de emitir un pronunciamiento de fondo respecto del cargo por vicios de competencia formulado contra el Acto Legislativo 04 de 2007, por ineptitud sustancial de la demanda.  

Segundo.- Declarar exequible, por los cargos analizados, el Acto Legislativo 04 de 2007. 

4.4. Razones de la decisión 

La Corte encontró que en el presente caso, el actor no formuló un cargo específico contra el Acto Legislativo 04 de 2007, del cual se derivara la sustitución de la Constitución, toda vez que se limitó a afirmar que con fundamento en la sentencia C-551 de 2003, la Corte Constitucional no sólo tiene competencia para conocer sobre los vicios de procedimiento en el debate y adopción de los actos legislativos, sino también para examinar si el constituyente derivado, al ejercer el poder de reforma, incurrió o no en un vicio de competencia. Por lo tanto, la demanda no cumple con la carga de argumentación ni los elementos señalados por la jurisprudencia para poder entrar a pronunciarse sobre la supuesta sustitución de la Constitución. De otra parte, después de revisar el curso seguido por el proyecto de acto legislativo mediante el cual se reformaba los artículos 356 y 357 de la Carta y los documentos aportados al expediente, la Corte concluyó que en la votación en segunda vuelta en la plenaria de la Cámara de Representantes se cumplió en debida forma con la mayoría requerida para su aprobación en el artículo 375 superior, al haberse contabilizado la totalidad de los votos efectivamente emitidos y no solamente los votos emitidos mediante el mecanismo electrónico.  Así mismo, se encontró que no se había vulnerado el principio de consecutividad e identidad flexible respecto del artículo 3º y los parágrafos del artículo 4º del Acto Legislativo 04 de 2007, en la medida que la norma que establece el monitoreo del gasto ejecutado por las entidades territoriales  con recursos del sistema general de participaciones, sí fue considerada y aprobada durante la primera vuelta del trámite del acto legislativo acusado y el texto del artículo 4º fue igualmente introducido durante la primer vuelta y las modificaciones hechas al texto finalmente aprobado, en ninguna medida significan un cambio esencial. Por lo expuesto, fue declarado exequible el Acto Legislativo 04 de 2007, por los cargos analizados en relación con el procedimiento de formación. 
4.5. El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA expresó su salvamento de voto, puesto que consideró que era viable entrar a estudiar el cargo por sustitución de la Constitución Política en materia de autonomía territorial que, en su criterio, debía prosperar. De igual modo, estimó que los cargos por vicios de procedimiento también debían prosperar, pues en realidad como se demuestra la revisión del trámite, el Acto Legislativo 04 de 2007 no contó con la mayoría requerida para ser aprobado en segunda vuelta en la plenaria de la Cámara de Representantes e igualmente se desconoció el principio de consecutividad e identidad en la aprobación del artículo 3º y los parágrafos del artículo 4º del Acto Legislativo 04 de 2007, por lo que también adolecía de vicios de forma. 
5.
EXPEDIENTE D-6988

-
SENTENCIA C-428/08


Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil 

5.1.
Norma acusada

LEY 36 DE 1984
(noviembre 19)

Por el cual se reglamenta la profesión de artesano y se dictan otras disposiciones 

Artículo 2°. Con el objeto de propiciar la profesionalización de la actividad artesanal, se reconocerán las siguientes categorías de artesano:

a) Aprendiz; 

b) Oficial; 

c) Instructor; y, 

d) Maestro artesano. 

Parágrafo. Artesanías de Colombia S.A., organismo adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, indicará en cada caso, y con base en la capacitación o experiencia acreditada, a qué categoría artesanal corresponde la persona que ha solicitado el reconocimiento. Una vez producido éste, el solicitante tendrá derecho a recibir el documento que lo acredite como artesano. 

Artículo 3°. Facultase al Gobierno Nacional para que a través de Artesanías de Colombia S.A., organismo adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico reglamente y organice el registro de artesanos y organizaciones gremiales de artesanos. 

Parágrafo. La condición de artesano se acreditará mediante la inscripción en dicho registro. 

Artículo 4°. Para organizar el registro nacional de que trata el artículo anterior, el SENA elaborará un índice de oficios artesanales que comprenda aquellas actividades que por su naturaleza dará lugar a que quienes las desarrollen profesionalmente se inscriban como artesanos. 

Artículo 5°. La inscripción en el registro se cancelará por las siguientes causales:

a) Renuncia del titular que figura inscrito en el registro; 

b) Fallecimiento del titular; 

c) En el caso de las personas jurídicas, es causa de su cancelación la liquidación y disolución de la sociedad. 

Artículo 8°. El Instituto de Seguros Sociales establecerá los términos y condiciones necesarios para incluir dentro del régimen de Seguridad Social a las personas cuya actividad artesanal corresponda a alguna de las categorías contempladas en el artículo 3o. de esta ley. 

Artículo 9°. Créase la Junta Nacional de Artesanías la que estará integrada por seis miembros, así: 
 
a) Por el Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien la presidirá;  

b) Por el Ministro de Desarrollo o su delegado ante la Junta Directiva de la Empresa Artesanías de Colombia S.A.; 

c) Por el Director del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA o su delegado;  

d) Por el Director del Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas o su delegado;  
e) Por dos delegados titulares con sus respectivos suplentes elegidos por gremios de artesanos legalmente constituidos. 
  
Parágrafo. La Junta Nacional de Artesanías elaborará su reglamentación de acuerdo a la presente Ley. 
 
 
5.2. Decisión

Declararse inhibida para emitir pronunciamiento de fondo en relación con la acusación formulada en contra de los artículos 2, 3, 4, 5, 8 y 9 de la Ley 36 de 1984, “Por la cual se reglamenta la profesión de artesano y se dictan otras disposiciones”. 

5.3. Razones de la decisión

La Corte determinó que si bien es cierto que el motivo de la inconstitucionalidad alegada por la demandante es claro, la acusación no es cierta, específica, pertinente y suficiente. En efecto, el cargo carece de certeza, porque el cuestionamiento no recae sobre el contenido de las disposiciones demandadas, sino que se funda en una interpretación subjetiva de imposible adscripción a los contenidos de los preceptos acusados. Tampoco satisface el requisito de especificidad, ya que se aduce un solo motivo para cuestionar la constitucionalidad de varios artículos de contenidos diversos, sin precisar cómo, en cada caso, se produce el quebrantamiento de la Carta por el motivo alegado que además, no es atribuible como significado plausible a ninguno de los preceptos cuestionados, cosa que impide demostrar la manera como las disposiciones acusadas vulneran la Constitución. Por último, la acusación no es pertinente, puesto que la demanda, fuera de la mención general de algunos artículos de la Constitución, no ofrece respecto de cada una de las disposiciones objetadas, argumentos de índole constitucional y, por supuesto, tampoco es suficiente, porque los elementos de juicio brindados no generan una sospecha, siquiera mínima sobre la constitucionalidad de los preceptos demandados. En ese orden, la ineptitud sustancial de la demanda, impide que la Corte entre a proferir un pronunciamiento de fondo. 
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Presidente 
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